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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021 00305 

 

Reunidos los requisitos legales de los artículos 82 y 422, del C.G.P, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de MINIMA cuantía en favor de 

COOPERATIVA INVERSIONES DE CORDOBA – COINVERCOR – contra 

DANIEL ALONSO MORALES CASTRO por las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de $10´980.000 por concepto de capital contenido en el Pagaré base 

de recaudo, más los intereses de mora desde el 2 de marzo de 2021 y hasta que se 

verifique su pago a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

        En atención a lo manifestado por el extremo actor, en punto a desconocer 

dirección de notificación del ejecutado, se ordena su emplazamiento.  

 

         Por consiguiente, a voces de lo previsto en el art. 108 del C.G del P, en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena que por secretaría 

se realice la respectiva publicación de la información en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Se reconoce personería a la abogada Diana Carolina López García como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Para los fines legales pertinentes, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 78 # 12 y 245 del Código General del Proceso se advierte que el original 

título valor se conserva en poder de la parte demandante y, que el mismo quedará 

bajo su custodia para que lo aporte al proceso en el momento que el Juzgado le 

ordene exhibirlo.  

 

         NOTIFÍQUESE (2)1 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº032 de 30 abril de 2021. 
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